
 
 

CONSTANCIA: A despacho. Informando que la apoderada de la parte 
demandante allegó solicitud de desglose de documentos. Provea. 
 

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 
Secretario. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Popayán, cinco de abril de dos mil veintidós 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 2020-00469-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: ORSAY PEREZ GARCES 
 
 

Auto de sustanciación Nº 200 
 
 

Vista la petición que antecede presentada por la 
incidentante, el Juzgado, 

 
 

DISPONE: 

 
 

ARTICULO UNICO. PROCÉDASE al desglose de los 
documentos que se presentaron con el incidente de regulación de 
honorarios dentro del proceso 2019-00547, con las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 
GLADYS VILLARRERAL CARREÑO 

                    Jueza 
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